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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 4o. DE LA LEY GENERAL 
PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES 

Diario de los Debates 
México, DF, martes 10 de abril de 2018 

«Iniciativa que reforma el artículo 4o. de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, a cargo de 
la diputada Angélica Reyes Ávila, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza 

Quien suscribe, Angélica Reyes Ávila, diputada integrante del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza en la LXIII 
Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, en ejercicio de la facultad conferida 
en la fracción II del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 6, numeral 1, fracción I; 77, numeral 1 y 78 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, somete a consideración del pleno de esta honorable Cámara de Diputados, la presente iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 4 de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres, al tenor del siguiente 

Planteamiento del problema 

El derecho humano a la igualdad entre mujeres y hombres se incluyó en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en 1974 y no fue hasta el año 2006 cuando se publicó la Ley General para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombres, norma reglamentaria del principio de igualdad entre los géneros. 

La publicación de la referida ley fue el resultado de compromisos internacionales, derivado de que el Estado 
mexicano ratificó el 23 de marzo de 1981 la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (CEDAW por sus siglas en inglés), considerada como la Carta Internacional de 
los Derechos de la Mujer, la cual provee un marco obligatorio de cumplimiento para los países firmantes, 
teniendo como finalidad lograr la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres y niñas. 

Si bien una característica de la ley es su permanencia, esto no quiere decir que sea inamovible, eterna o que 
rija indefinidamente en el tiempo; es decir, una norma jurídica es vigente durante un periodo de tiempo 
determinado, en tanto no sea formalmente reformada, adicionada, derogada o abrogada, pero su temporalidad 
siempre estará sujeta a la necesidad de adaptarla a las situaciones cambiantes de la vida social y de los 
individuos, a los que rige. 

En ese sentido, el proceso de armonización de una ley es un trabajo permanente del legislador; por ello, la 
iniciativa que se presenta propone que, en lo no previsto en la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres, se apliquen de forma supletoria, además de los instrumentos normativos mencionados expresamente 
en el texto vigente del artículo 4 de la norma en cita, dos importantes leyes más, mismas que fueron 
promulgadas con posterioridad a ella y que contienen importantes preceptos que fortalecerán su aplicación e 
interpretación, en beneficio de las mujeres y las niñas. 

La primera, es la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, cuya importancia radica 
en que el bien jurídico tutelado es el derecho humano de las mujeres a una vida libre de violencia. 
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La segunda de ellas es la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, norma que reconoce 
el derecho de las personas menores de edad a no ser discriminadas, a vivir una vida libre de violencia y, en 
particular, garantiza el derecho de las niñas y las adolescentes a la igualdad sustantiva. 

Si los artículos supletorios reflejan lo que falta en una ley o lo que se encuentra incompleto o deficientemente 
regulado sobre ciertos aspectos, entonces, adicionar los dos cuerpos normativos, antes señalados, fortalecerá 
la aplicación de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, otorgando mayor protección a las 
niñas y las mujeres del país. 

Argumentación 

Hace 70 años inició la lucha por el derecho a la igualdad entre mujeres y hombres, debiendo recordar que 
después de la conclusión de la Segunda Guerra Mundial, el 24 de octubre de 1945 surge oficialmente la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU) como un esfuerzo internacional para reafirmar la fe en los derechos 
fundamentales de las personas, promover el progreso social y prevenir conflictos entre las naciones. 

Apenas tres años más tarde, en la Asamblea General de la ONU, celebrada el 10 de diciembre de 1948, se 
proclamó la Declaración Universal de los Derechos Humanos, documento en donde se establecieron por 
primera vez los derechos humanos fundamentales que deben protegerse en el mundo entero; entre ellos, el 
que todas las personas, entendiéndose mujeres y hombres, son iguales ante la ley y todos tienen igual derecho 
a la protección contra toda discriminación. 

Por su parte, en México, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., 
párrafo primero, que “El varón y la mujer son iguales ante la ley”, enunciado que por sí solo, consagra uno de 
los principales derechos humanos: el derecho a la igualdad. 

Es de mencionar que el texto original del artículo 4o. de la Constitución de 1917 no incluía este derecho, ya que 
la adición del enunciado normativo en comento se agregó hasta el 13 de diciembre de 1974. Asimismo, el 
artículo 1o. del texto constitucional original de 1917 tampoco establecía la prohibición de discriminación, pues 
fue hasta el 14 de agosto de 2001 que se adicionó un último párrafo al referido numeral, estableciéndose la 
prohibición de toda discriminación motivada, entre otras, por origen de género. 

No obstante las importantes reformas constitucionales realizadas en su oportunidad, dada la trascendencia del 
reconocimiento del derecho a la igualdad entre las personas, se hizo imprescindible la expedición de leyes 
secundarias para hacerlo operativo. 

Hasta el 2 de agosto de 2006, después de más de treinta años del reconocimiento constitucional a la igualdad 
entre mujeres y hombres, fue que se publicó la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres en el 
Diario Oficial de la Federación, norma que tiene por objeto, además de garantizar la igualdad de oportunidades 
entre mujeres y hombres, empoderar a las mujeres y luchar contra toda discriminación basada en el sexo, 
representando dicha ley, en muchos sentidos, la concreción de los logros alcanzados en la lucha contra la 
discriminación y en pro de la igualdad entre las mujeres y los hombres mexicanos. 

Su importancia reside en que, por vez primera, se sientan las bases jurídicas para la coordinación, colaboración 
y concertación entre los tres órdenes de gobierno para garantizar la igualdad sustantiva y, sobre todo, con base 
en su apego al artículo 4o. de la Constitución general de la República, dar cumplimiento al derecho convencional 
suscrito por el Estado mexicano esta materia, teniendo como sujetos de derechos, las mujeres y hombres que 
se encuentren en algún tipo de desventaja ante la violación del principio de igualdad que dicho ordenamiento 
tutela. 

El artículo 4 de dicha ley general señala que, en lo no previsto en dicha norma, se aplicarán en forma supletoria 
3 cuerpos normativos, además de los instrumentos internacionales ratificados por el Estado mexicano y los 
demás ordenamientos aplicables en la materia. 

En este sentido, las tres leyes que de manera enunciativa se señalan para su aplicación supletoria son: 

1. La Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, publicada el 11 de junio de 2003, la cual tiene por 
objeto prevenir y eliminar todas las formas de discriminación que se ejerzan contra cualquier persona, en 
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términos del artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que se refiere a los 
derechos humanos y sus garantías. 

2. La Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), publicada el 29 de junio de 1992, norma 
que regula las actividades y facultades de dicho organismo autónomo, el cual tiene por objeto, además de 
divulgar los derechos humanos, conocer de quejas relacionadas con presuntas violaciones a los mismos cuando 
las faltas fueran imputadas a autoridades y servidores públicos de carácter federal, con excepción del Poder 
Judicial de la Federación. Cabe resaltar que, a partir del año 2006, la CNDH tiene entre sus atribuciones, la 
observancia del seguimiento, evaluación y monitoreo en materia de igualdad entre mujeres y hombres. 

3. La Ley del Instituto Nacional de las Mujeres, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de enero de 
2001, ordenamiento jurídico que creó el referido organismo público descentralizado de la administración pública 
federal, con atribuciones de promover y fomentar condiciones que posibiliten la no discriminación, el ejercicio 
pleno de todos los derechos de las mujeres y su participación equitativa en la vida pública, cultural, económica 
y social del país. 

Evidentemente, las tres normas enunciadas en los párrafos anteriores fueron publicadas con anterioridad a la 
expedición de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres y fortalecieron, en su momento, la 
aplicación de la mencionada ley general. 

Sin embargo, ahora, para efectos de actualizar su supletoriedad y en términos de armonización legislativa, se 
juzga necesario que, en la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, se adicionen de manera 
enunciativa dos cuerpos normativos fundamentales que tienen relación directa con la materia de igualdad de 
género y que fueron expedidos con posterioridad a la ley que se analiza. 

Como es amplia y jurídicamente reconocido, el significado y trascendencia de la aplicación supletoria de una 
norma, representa, de forma enunciativa, la integración y reenvío de una ley especializada a otros textos 
legislativos generales, mismos que coadyuvarán a fijar o establecer los principios aplicables a la regulación de 
la ley suplida; aunado a lo anterior, debe subrayarse que las leyes supletorias son de carácter subsidiario y su 
aplicación procede únicamente ante la insuficiencia de la ley principal. 

La supletoriedad en la legislación, así concebida, es una cuestión de aplicación que favorezca o fortalezca la 
debida coherencia al compendio de normas que conforman el sistema jurídico. En el libro titulado Algunos 
elementos de técnica legislativa, del doctor Eliseo Muro Ruiz y publicado en 2006 por la Universidad Nacional 
Autónoma de México y el Instituto de Investigaciones Jurídicas, se expresa que 

“Los artículos supletorios reflejan lo que falta en una ley; que se encuentra incompleto o deficientemente 
regulado sobre cierto aspecto, por lo que es necesario precisar qué ley ha de aplicarse, de lo contrario no se 
sabría con certeza cuál invocar. El propósito de la supletoriedad es para simplificar una cuestión compleja, [...] 
ya que se presume la existencia de una laguna en el ordenamiento jurídico que remite. [...] Debe cuidarse que 
las fórmulas sean precisas, completas y exactas, es decir, especificar las normas que han de aplicarse como 
tales”. 

Por su parte, Javier Tajadura Tejeda, en su artículo titulado La cláusula de supletoriedad del Derecho estatal 
respecto del autonómico, afirma que “la supletoriedad es una función del ordenamiento jurídico, es una regla 
de relación entre leyes superior e inferior o de la misma materia que permite integrar lagunas y vacíos 
normativos”. 

Asimismo, la tesis de jurisprudencia publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su gaceta el 13 de 
febrero de 2013, identificada con la clave 34/2013 (10a.), establece cuatro supuestos para que opere la 
supletoriedad: 

“ Supletoriedad de las leyes. Requisitos para que opere. La aplicación supletoria de una ley respecto de otra 
procede para integrar una omisión en la ley o para interpretar sus disposiciones y que se integren con otras 
normas o principios generales contenidos en otras leyes. Así, para que opere la supletoriedad es necesario que: 
a) El ordenamiento legal a suplir establezca expresamente esa posibilidad, indicando la ley o normas que 
pueden aplicarse supletoriamente, o que un ordenamiento establezca que aplica, total o parcialmente, de 
manera supletoria a otros ordenamientos; b) La ley a suplir no contemple la institución o las cuestiones jurídicas 
que pretenden aplicarse supletoriamente o, aun estableciéndolas, no las desarrolle o las regule deficientemente; 
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c) Esa omisión o vacío legislativo haga necesaria la aplicación supletoria de normas para solucionar la 
controversia o el problema jurídico planteado, sin que sea válido atender a cuestiones jurídicas que el legislador 
no tuvo intención de establecer en la ley a suplir; y, d) Las normas aplicables supletoriamente no contraríen el 
ordenamiento legal a suplir, sino que sean congruentes con sus principios y con las bases que rigen 
específicamente la institución de que se trate.” 

Así, en razón de la anterior jurisprudencia, para que opere la supletoriedad, es necesario 1) que la ley de que 
se trate establezca esa posibilidad; 2) que la ley a suplir no contenga o que se desarrollen deficientemente las 
cuestiones jurídicas que se aplicarán supletoriamente; 3) que el vacío legislativo haga necesaria la aplicación 
de otro ordenamiento jurídico, y; 4) que no exista contradicción con el ordenamiento legal a suplir. 

La ley siempre debe ser clara para los destinatarios o sujetos regulados por la norma, pero también el legislador 
debe facilitar al juez su interpretación. Por ello, aunque de conformidad con el principio Pro Personae se debe 
aplicar la norma que sea más favorable o que otorgue mayor protección a la persona, sin importar que se 
encuentre en un tratado internacional, siempre, por un principio de certeza jurídica y de orden, en materia de 
supletoriedad, es necesario que la ley de que se trate contenga expresamente esa posibilidad, señalando de 
manera enunciativa la o las leyes que se pueden aplicar supletoriamente para suplir el vacío existente o 
fortalecer el cuerpo normativo de referencia. 

En ese sentido, si bien las tres normas de aplicación supletoria mencionadas de forma expresa en el artículo 4 
respaldan la eficaz realización de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, ahora es necesario 
adicionar de manera expresa a la supletoriedad de la misma, dos nuevas leyes que se sumaron al derecho 
positivo mexicano posterior a la entrada en vigor de aquella. 

Expresar de manera enunciativa que se habrán de aplicar de forma supletoria, además de las tres leyes 
expresadas en el texto del artículo 4 de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, dos nuevas 
normas especializadas en esa materia, brindará certeza jurídica a los destinatarios de la norma y a los 
aplicadores del derecho para que tengan el conocimiento claro y seguro del catálogo de instrumentos para suplir 
deficiencias en la ley. 

La primera de ellas es la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, misma que fue 
publicada el 1o. de febrero de 2007 tras un largo proceso legislativo, y ha sido reformada en diez ocasiones, de 
acuerdo con la transformación social y las necesidades del género femenino. La importancia de esta ley radica 
en que el bien jurídico tutelado es el derecho humano de las mujeres a una vida libre de violencia. 

Para destacar el esfuerzo constante de actualizar el contenido de esta norma, a fin de hacer efectivo el derecho 
de las mujeres, las niñas y las adolescentes a un entorno de paz y armonía, se enfatizan las dos últimas reformas 
publicadas el 19 y 22 de junio de 2017, respectivamente: 

a) La primera, contempló que las entidades federativas y los municipios apoyasen la creación y operación de 
refugios para mujeres, niñas y niños víctimas de violencia, protegiendo, de manera integral, a las y los 
integrantes de las familias que sufren violencia en el hogar. 

b) La segunda reforma referida, fortalece al Sistema Nacional para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres, al incluir, tanto al Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) 
–organismo encargado de proteger los derechos de niñas, niños y adolescentes cuando los mismos se 
encuentren vulnerados–, como a la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CNDI) –
organismo garante para combatir la marginación y la discriminación como formas de expresión contra la mujer 
indígena–. 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia contiene en sus principios rectores la 
igualdad jurídica entre la mujer y el hombre, el respeto a la dignidad humana de las mujeres, la no discriminación 
y la libertad de las mujeres; asimismo, esta norma es de suma importancia, porque define conceptos 
fundamentales como la violencia contra las mujeres, los derechos humanos de las mujeres, la perspectiva de 
género, el empoderamiento de las mujeres y la misoginia. 

Es conveniente resaltar que es una ley general que definió por primera vez los tipos de violencia, sea esta 
psicológica, física, económica, patrimonial o sexual, dejando en claro que la violencia no necesariamente 
produce lesiones físicas y establece en qué ámbitos de la vida familiar están siendo violentadas las mujeres, 
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definiendo, para ese propósito, diversas modalidades de violencia, entre las que podemos encontrar la violencia 
familiar, la laboral y docente, la comunitaria o la violencia institucional. 

Un dato relevante, de acuerdo con la Encuesta Intercensal que el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(Inegi) llevó a cabo en 2015 con la finalidad de actualizar la información sociodemográfica del Censo 2010, 
consiste en que en México, para ese año, había más de 19.4 millones de niñas y de mujeres adolescentes, es 
decir, 17 por ciento de su población, un sector vulnerable en muchos sentidos y que motiva a que la segunda 
ley de aplicación supletoria a la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres que se pretende 
adicionar en esta iniciativa, sea la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 2014. 

Esta norma es una de las leyes mexicanas más adelantadas en la perspectiva de los derechos humanos y su 
primer acierto es que reconoce a las niñas y los niños como sujetos de derechos. La ley en comento no sólo es 
enunciativa de derechos de la infancia, sino que define obligaciones y competencias a los tres niveles de 
gobierno para lograr la igualdad sustantiva, ordenando a las autoridades correspondientes: 

• Transversalizar la perspectiva de género en todas sus actuaciones. 

• Diseñar políticas públicas para eliminar los obstáculos que impidan la igualdad de acceso y de oportunidades 
a la alimentación, educación y a la atención médica entre niñas, niños y adolescentes. 

• Implementar acciones específicas, dirigidas a alcanzar la eliminación de costumbres que impliquen la idea de 
inferioridad de las niñas. 

• Establecer medidas dirigidas de manera preferente a las niñas y las adolescentes que vivan situaciones de 
rezago educativo, económico o social. 

• Visibilizar a las niñas para proteger sus derechos, en aras de alcanzar la igualdad sustantiva con respecto a 
los niños y los adolescentes. 

• Garantizar el acceso y permanencia de las niñas y las adolescentes embarazadas para facilitar su reingreso 
hasta lograr el egreso de la escuela. 

• Eliminar el matrimonio infantil. 

• Reconocer que el Estado tiene la obligación de erradicar la discriminación, así como también atender, prevenir 
y erradicar la trata, el abuso sexual y cualquier tipo de explotación. 

Bajo estas consideraciones es que creemos que aplicar de manera supletoria esta ley general, especializada 
en derechos de infancia y adolescencia, favorecerá la realización de la igualdad de niñas y mujeres 
adolescentes. 

Finalmente, se menciona que el 25 de septiembre de 2015, el Estado mexicano, en conjunto con los demás 
líderes mundiales, adoptó los Objetivos de Desarrollo Sostenible, dirigidos a erradicar la pobreza, proteger al 
planeta y asegurar la prosperidad para todos. 

Uno de estos objetivos es lograr la igualdad de género, con el cual se persigue poner fin a todas las formas de 
discriminación contra las mujeres y niñas, porque ello no es tan sólo un derecho humano básico, sino que, 
además, es crucial para acelerar el desarrollo sostenible. Empoderar a las mujeres y a las niñas tiene un efecto 
multiplicador y ayuda a promover el crecimiento económico mundial. 

Por ello, una manera de coadyuvar con la Agenda 2030 establecida por la ONU a través de los Objetivos de 
Desarrollo Sustentable en favor de las mujeres y las niñas, es fortalecer el marco normativo que garantice sus 
derechos, procediendo con la inclusión de la aplicación supletoria de dos leyes novedosas, contenidas en el 
marco jurídico mexicano. 
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Para el Grupo Parlamentario de Nueva Alianza, el derecho a la igualdad y la no discriminación protege la 
dignidad misma del ser humano y permite la integración y cohesión sociales, lo que favorece el libre desarrollo 
de la personalidad y el pleno ejercicio de los demás derechos humanos de las mujeres y de las niñas. 

Además, con esta iniciativa se armoniza la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres al permitir la 
aplicación supletoria de dos ordenamientos más para asegurar la igualdad entre los géneros, porque en lo que 
se encuentre incompleto o deficientemente regulado para hacer efectivo el derecho humano de las mujeres a 
tener una vida armónica, plena y en paz, deberá aplicarse la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia y, lo que falte u omita la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres en materia 
de igualdad sustantiva o de garantía de derechos de las niñas y las mujeres adolescentes, la norma supletoria 
que habrá de aplicarse será la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

Fundamento legal 

Por las consideraciones expuestas y fundadas, en mi calidad de diputada federal e integrante del Grupo 
Parlamentario de Nueva Alianza en la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de 
la Unión, con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los artículos 6, numeral 1, fracción I; 77, numeral 1 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
someto a consideración de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 4 de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 

Artículo Único. Se reforma el artículo 4 de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, para 
quedar como sigue: 

Artículo 4. En lo no previsto en esta ley, se aplicará en forma supletoria y en lo conducente, las disposiciones 
de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres, la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, los instrumentos 
internacionales ratificados por el Estado mexicano y los demás ordenamientos aplicables en la materia. 

Artículo Transitorio 

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Notas 

1 http://mexico.unwomen.org/es/digiteca/publicaciones/2011/12/cedaw, visto el 30 de junio de 2017 a las 9:55 
horas. 

2 https://revistas-colaboracion.juridicas.unam.mx/index.php/ars-iuris/article/vie w/2790/2610, visto el 28 de junio 
de 2017 a las 10:55 horas. 

3 http://www.cinu.mx/onu/onu/, visto el 30 de junio de 2017 a las 13.15 horas. 

4 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_ 079_31dic74_ima.pdf. Visto el 23 de junio de 
2017 a las 16:10 horas. 

5 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_ 151_14ago01_ima.pdf, visto el 08 de agosto 
de 2017 a las 12:10 horas. 

6 http://www.cienciajuridica.ugto.mx/index.php/CJ/article/view/193/ 186, visto el 26 de junio de 2017 a las 9:07 
horas. 

7 http://cedoc.inmujeres.gob.mx/documentos_download/lgimh.pdf, visto el 27 de junio de 2017 a las 10:22 
horas. 
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8 https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/5/2149/6.pdf, visto el 30 de junio de 2017 a las 11.00 horas. 

9 https://revistas-colaboracion.juridicas.unam.mx/index.php/teoria-realidad/artic le/view/22435/20027, visto el 
01 de agosto de 2017 a las 10:00 horas. 

10 https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/tesis.aspx, visto el 21 de julio de 2017 a las 13.45 horas. 

11 http://www.beta.inegi.org.mx/proyectos/enchogares/especiales/intercensal/. Visto el 09 de julio de 2017. 

12 http://www.un.org/sustainabledevelopment/es/objetivos-de-desarrollo-sostenible/ , visto el 01 de agosto de 
2017 a las 10:15 horas. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de abril de 2018.— Diputada Angélica Reyes Ávila (rúbrica).» 

 

Se turna a la Comisión de Igualdad de Género, para dictamen. 
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COMISION DE IGUALDAD DE GENERO

De la Comisión de Igualdad de Género, con proyecto de decreto

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 4 DE LA LEY GENERAL PARA LA
CAMARA DF, DIPUTADOS

Lxii! LEGISLATURA IGUALDAD ENTRE Mujeres y Hombres.

Honorable Asamblea:

La Comisión de Igualdad de Género, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y

45, numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados

Unidos Mexicanos; 66, 84, 157, numeral 1, fracción I; 158, numeral 1, fracción IV del

Reglamento de la Cámara de Diputados, y demás relativos de los referidos ordenamientos,

presenta a la honorable asamblea el siguiente dictamen.

Dictamen

I. Metodología

La Comisión de Igualdad de Género, encargada del análisis y dictamen de la iniciativa en

comento, desarrolló los trabajos correspondientes conforme al siguiente procedimiento:

•  En el apartado denominado "Antecedentes", se da constancia del trámite de inicio

del proceso legislativo, así como de la recepción y turno para el dictamen de la

Iniciativa.

•  En el apartado "Contenido de la iniciativa", se exponen los objetivos y se hace una

descripción de la iniciativa en la que se resume su contenido, motivos y alcances.

•  En las "Consideraciones", los integrantes de la comisión dictaminadora expresan los

razonamientos y argumentos por cada una de las adiciones planteadas, con base

en los cuales se sustenta el sentido del presente dictamen.

II. Antecedentes

Con fecha 10 de abril de 2018 la diputada Angélica Reyes Ávila, del Grupo Parlamentario

del Partido Nueva Alianza, presentó ante el pleno de esta honorable Cámara de Diputados

del Congreso de la Unión, iniciativa de ley con proyecto de decreto por el que se reforma el

artículo 4o. de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres.
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En esa misma fecha la Presidencia de ia Mesa Directiva de ia referida Cámara dispuso que

dicha iniciativa fuera turnada a la Comisión de igualdad de Género para su análisis y

dictamen correspondiente.

III. Contenido de la Iniciativa

La iniciativa propone reformar el articulo 4 de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres

y Hombres, para integrar, como leyes supletorias de dicho ordenamiento, a la Ley General

de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y a la Ley General de los Derechos

de Niñas, Niños y Adolescentes, en los términos siguientes:

Articulo 4. En lo no previsto en esta Ley, se aplicará en forma supletoria y en

lo conducente, las disposiciones de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la

Discriminación, la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, la

Ley del Instituto Nacional de las Mujeres, la Ley General de Acceso de las

Mujeres a una Vida Libre de Violencia, la Ley General de los Derechos de

Niñas, Niños y Adolescentes, ios instrumentos internacionales ratificados por

ei Estado mexicano y los demás ordenamientos aplicables en la materia.

IV. Consideraciones

PRIMERA: Para una mejor comprensión de la iniciativa de reforma, ia Comisión elaboró un

cuadro comparativo del texto que se pretende reformar.

LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES

Texto vigente Propuesta

Artículo 4.- En lo no previsto en esta Ley,

se aplicará en forma supletoria y en lo

conducente, las disposiciones de ia Ley

Federal para Prevenir y Eliminar ia

Discriminación, ia Ley de la Comisión

Nacional de los Derechos Humanos, la Ley

Artículo 4.- En lo no previsto en esta Ley,

se aplicará en forma supletoria y en lo

conducente, las disposiciones de ia Ley

Federal para Prevenir y Eliminar la

Discriminación, la Ley de ia Comisión

Nacional de los Derechos Humanos, la Ley
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del Instituto Nacional de las Mujeres, los

instrumentos internacionales ratificados por

el Estado mexicano y los demás

ordenamientos aplicables en la materia.

del Instituto Nacional de las Mujeres, la Ley

General de Acceso de las Mujeres a una

Vida Libre de Violencia, la Ley General

de los Derechos de Niñas, Niños y

Adolescentes, los Instrumentos

internacionales ratificados por el Estado

mexicano y los demás ordenamientos

aplicables en la materia.

SEGUNDA: La Comisión de Igualdad de Género ha analizado minuciosamente la iniciativa

materia del presente dictamen, y comparte la preocupación de la proponente en el sentido

del perfeccionamiento que las leyes deben observar para garantizar el acceso y ejercicio

pleno de los derechos humanos.

TERCERA: Esta Comisión señala que la Constitución Política de ios Estados Unidos

Mexicanos, consagra, en su artículo primero, la tutela de los derechos humanos

reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea

parte:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de

los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las

garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni

suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución

establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad

con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia

favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación

de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de

conformidad con los principios de universalidad, interdependencia.
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indivisibilidad y progresivídad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir,

investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los

términos que establezca la ley.^

(...)

Es decir; el marco constitucional establece formalmente la protección de los

derechos humanos, y la obligación del Estado en la salvaguarda de los mismos.

Además, en el artículo 4 de la referida Carta Magna, se establece el principio de

igualdad entre mujeres y hombres en los siguientes términos:

Artículo 4o. El varón y la mujer son iguales ante la ley (...)^

Del precepto antes mencionado se deriva el sistema de normas jurídicas de derecho

social, que busca regular los mecanismos y acciones para lograr la Igualdad entre hombres

y mujeres, como un derecho humano interrelacionado, Interdependiente e indivisible, que

tutela la garantía de Igualdad.

El derecho a la igualdad, es un derecho social y universal, constituye un elemento

esencial para que el Estado pueda sentar las bases para eliminar la desigualdad existente

entre hombres y mujeres.

De este argumento se desprende la Importancia de la reforma planteada, ya que lo

que los ordenamientos que se pretenden incluir como supletorios a la Ley General para la

igualdad entre Mujeres y Hombres, tutelan derechos humanos, por lo que el Estado

mexicano debe realizar las acciones necesarias para garantizar su protección más amplia.

CUARTA; La promovente señala que la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y

Hombres, es la norma reglamentaria del principio de igualdad entre los géneros. Que dicha

^ Artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

^ Artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
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Ley fue el resultado de compromisos internacionales, derivado de que el Estado mexicano

ratificó el 23 de marzo de 1981 la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de

Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por sus siglas en inglés), la cual provee un marco

obligatorio de cumplimiento para los países firmantes, teniendo como finalidad lograr la

igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres y niñas.^ Lo que deja claro que el

perfeccionamiento de esta Ley coadyuvará en el objetivo de la igualdad de género.

La Ley de referencia fue publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 2 de

agosto del 2006, después de poco más de treinta años del reconocimiento constitucional a

la igualdad entre mujeres y hombres, esta norma que tiene por objeto; garantizar la igualdad

de oportunidades entre mujeres y hombres; empoderar a las mujeres; y luchar contra toda

discriminación basada en el sexo.

Su importancia, continua la promovente, reside en que por vez primera, se sientan

las bases jurídicas para la coordinación, colaboración y concertación entre los tres órdenes

de gobierno para garantizar la igualdad sustantiva y, sobre todo, a dar cumplimiento ai

derecho convencional suscrito por el Estado Mexicano en esta materia,"' teniendo como

sujetos de derechos, tas mujeres y hombres que se encuentren en algún tipo de desventaja

ante ia violación del principio de igualdad que dicho ordenamiento tutela.

Tal como lo señala la iniciativa, materia de este dictamen, el artículo 4 de dicha Ley

General señala que, en lo no previsto en dicha norma, se aplicarán en forma supletoria 3

cuerpos normativos, además de los instrumentos internacionales ratificados por el Estado

mexicano y los demás ordenamientos aplicables en la materia.

En este sentido, las 3 leyes que de manera enunciativa se señalan para su

aplicación supletoria son:

^ Oisponible en http://mexico.unwomen.org/es/digiteca/pijblicaciones/2011/12/cedaw, consuitado el 30 de
junio de 2017.
* Disponible en http://www.cienciajuridic3.ügto.mx/index.php/G/articl e/view/193/186, consuitado el 26 de
junio de 2017 a ias 9:07 horas.
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1. La Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, publicada el 11 de junio de

2003, la cual tiene por objeto prevenir y eliminar todas las formas de discriminación que

se ejerzan contra cualquier persona, en términos del artículo 1o. de la Constitución

Política de ios Estados Unidos Mexicanos, que se refiere a ios derechos humanos y sus

garantías.

2. La Ley de la Comisión Nacional de ios Derechos Humanos (CNDH), publicada el 29

de junio de 1992, norma que regula las actividades y facultades de dicho organismo

autónomo, el cual tiene por objeto, además de divulgar los derechos humanos, conocer

de quejas relacionadas con presuntas violaciones a los mismos cuando las faltas fueran

imputadas a autoridades y servidores públicos de carácter federal, con excepción del

Poder Judicial de la Federación. Cabe resaltar que, a partir del año 2006, la CNDH tiene

entre sus atribuciones, la observancia del seguimiento, evaluación y monitoreo en

materia de igualdad entre mujeres y hombres.

3. La Ley del Instituto Nacional de las Mujeres, publicada en el Diario Oficial de la

Federación el 12 de enero de 2001, ordenamiento jurídico que creó el referido organismo

público descentralizado de la Administración Pública Federal, con atribuciones de

promover y fomentar condiciones que posibiliten la no discriminación, el ejercicio pleno

de todos ios derechos de las mujeres y su participación equitativa en la vida pública,

cultural, económica y social del país.

Las tres normas enunciadas en ios párrafos anteriores fueron publicadas, tal como

se aprecia, con anterioridad a la expedición de la Ley General para la Igualdad entre

Mujeres y Hombres y fortalecieron, en su momento, la aplicación de la mencionada ley

general.

De esta consideración se desprende la importancia de la Ley que se pretende

reformar y de la pertinencia de su perfeccionamiento, por lo que esta Comisión

dictaminadora coincide con este argumento.
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QUINTA: Para fundar la presente iniciativa, en el sentido de la supletcríedad, la promovente

vierte los siguientes argumentos;

-  Como es amplía y jurídicamente reconocido, el significado y trascendencia de la

aplicación supletoria de una norma, representa, de forma enunciativa, la integración

y reenvió de una ley especializada a otros textos legislativos generales, mismos que

coadyuvarán a fijar o establecer los principios aplicables a la regulación de la ley

suplida; aunado a lo anterior, debe subrayarse que las leyes supletorias son de

carácter subsidiario y su aplicación procede únicamente ante la insuficiencia de la

ley principal.

-  La supletoriedad en la legislación es una cuestión de aplicación que favorece o

fortalece la debida coherencia al compendio de normas que conforman el sistema

jurídico. De esta forma. Muro Ruiz señala que "Los artículos supletorios reflejan lo

que falta en una ley; que se encuentra incompleto o deficientemente regulado sobre

cierto aspecto, por lo que es necesario precisar qué ley ha de aplicarse, de lo

contrario no se sabría con certeza cuál invocar. El propósito de la supletoriedad es

para simplificar una cuestión compleja, (...) ya que se presume la existencia de una

laguna en el ordenamiento jurídico que remite. (...) Debe cuidarse que las fórmulas

sean precisas, completas y exactas, es decir, especificar las normas que han de

aplicarse como tales".^

-  Por su parte, Javier Tajadura Tejeda, afirma que "la supletoriedad es una función

del ordenamiento jurídico, es una regla de relación entre leyes superior e inferior o

de la misma materia que permite integrar lagunas y vacíos normativos".®

® Disponible en https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/llbros/5/2149/6.pdf, consultada el 30 de junio
de 2017.

® Disponible en https://archivos.juridlcas.unam.mx/www/bjv/llbros/5/2149/6.pdf, consultada el 30 de junio
de 2017.
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-  Asimismo, la Tesis de Jurisprudencia 34/2013 (10a.) publicada en el Semanario

Judicial de ia Federación, el 13 de febrero de 2013, establece 4 supuestos para que

opere la supletoriedad;

Supletoriedad de las leyes. Requisitos para que opere. La aplicación

supletoria de una ley respecto de otra procede para integrar una omisión en

la ley o para interpretar sus disposiciones y que se integren con otras normas

o principios generales contenidos en otras leyes. Así, para que opere la

supletoriedad es necesario que: a) El ordenamiento legal a suplir establezca

expresamente esa posibilidad, indicando la ley o normas que pueden

aplicarse supletoriamente, o que un ordenamiento establezca que aplica,

total o parcialmente, de manera supletoria a otros ordenamientos; b) La ley

a suplir no contemple ia institución o las cuestiones Jurídicas que pretenden

aplicarse supletoriamente o, aun estableciéndolas, no las desarrolle o las

regule deficientemente; c) Esa omisión o vacío legislativo haga necesaria la

aplicación supletoria de normas para solucionar la controversia o ei problema

Jurídico planteado, sin que sea válido atender a cuestiones Jurídicas que el

legislador no tuvo intención de establecer en la ley a suplir; y, d) Las normas

aplicables supletoriamente no contraríen el ordenamiento legal a suplir, sino

que sean congruentes con sus principios y con las bases que rigen

específicamente la institución de que se trate.

Esta Comisión dictaminadora coincide con ios argumentos expuestos en materia de

supietoriedad y en ia importancia de la misma, ai convertirse en un instrumento jurídico

eficaz, que permite un mejor manejo de la iegisiación que afecta.

SEXTA: Ahora bien, señala la promovente, expresar de manera enunciativa que se habrán

de aplicar de forma supletoria, además de ias tres leyes expresadas en el texto del artículo

4 de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, dos nuevas normas

especializadas en esa materia, brindará certeza Jurídica a ios destinatarios de la norma y a
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los operadores del derecho para que tengan el conocimiento claro y seguro del catálogo de

instrumentos para suplir deficiencias en la ley.

Argumento con el que esta Comisión está de acuerdo, ya que manifiesta uno de los

principios jurídicos más importantes: el principio de legalidad.

SÉPTIMA: Como ya hemos señalado, la Iniciativa pretende incluir dos ordenamientos

supletorios a la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres; el primero de ellos

es la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. Los argumentos

que. al respecto, expone la promovente son los siguientes:

• La importancia de esta Ley radica en que el bien jurídico tutelado es el derecho

humano de las mujeres a una vida libre de violencia, lo que ejemplifica con dos

de sus últimas reformas publicadas el 19 y 22 de junio de 2017,

respectivamente: a) La primera, contempló que las entidades federativas y los

municipios apoyasen la creación y operación de refugios para mujeres, niñas y

niños victimas de violencia, protegiendo, de manera integral, a las y los

integrantes de las familias que sufren violencia en el hogar; b) la segunda

reforma fortalece al Sistema Nacional para Prevenir, Atender, Sancionar y

Erradicar la Violencia contra las Mujeres, al Incluir, tanto al Sistema Nacional

para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) -organismo encargado de

proteger los derechos de niñas, niños y adolescentes cuando los mismos se

encuentren vulnerados-, como a la Comisión Nacional para el Desarrollo de los

Pueblos Indígenas (CNDI) -organismo garante para combatir la marginación y

la discriminación como formas de expresión contra la mujer Indígena-,

• La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de

Violencia contiene en sus principios rectores la igualdad jurídica entre la mujer

y el hombre, el respeto a la dignidad humana de las mujeres, la no

discriminación y la libertad de las mujeres; asimismo, esta norma es de suma

importancia, porque define conceptos fundamentales como la violencia contra
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las mujeres, los derechos humanos de las mujeres, la perspectiva de género, el

empoderamlento de las mujeres y la misoginia.

• Es conveniente resaltar que es una ley general que definió por primera vez los

tipos de violencia, sea ésta psicológica, física, económica, patrimonial o sexual,

dejando en claro que la violencia, no necesariamente produce lesiones físicas

y establece en qué ámbitos de la vida familiar están siendo violentadas las

mujeres, definiendo, para ese propósito, diversas modalidades de violencia,

entre las que podemos encontrar la violencia familiar, la laboral y docente, la

comunitaria o la violencia institucional.

Esta Comisión añade que tal como se aprecia en su exposición de motivos y con su

propio nombre, la LGAMVLV tiene como prioridad "garantizar a las mujeres una vida libre

de violencia", conscientes de que la violencia contra las mujeres tiene su base en las

históricas y aún vigentes desigualdades estructurales entre los sexos. De esta forma esta

Ley tiene, entre otras, la finalidad de fungir como instrumento de cambio social, lo que

incluye la transformación de la actuación del Estado a partir de una serie de principios

rectores que ahí se describen, tales como la igualdad juridica entre la mujer y el hombre, el

respeto a la dignidad humana de las mujeres, la no discriminación y la libertad de las

mujeres, entre otros.

Además, es necesario enfatizar que con la LGAMVLV, se transita del enfoque

centrado en la violencia intrafamiliar de la legislación administrativa anterior, al

reconocimiento de la violencia de género como un problema de derechos humanos, de

justicia, seguridad, salud pública y cultura. En este sentido, la LGAMVLV adopta

íntegramente el modelo propuesto por la Organización Panamericana de la Salud en 2004.^

Lo que significó un cambio de paradigma, pues el tratamiento que se le había dado a este

fenómeno estaba basado en la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y

^ Angulo, S., Lourdes del Carmen (coord.) Análisis y evaluación de la política de acceso de las
mujeres a una vida libre de violencia implementada por el gobiemo mexicano (2000-2009).
Secretaría de Gobernación, México, 2010. Disponible en
http://cedoc.inmujeres.gob.mx/lgamvlv/conavim/analisis.pdf.
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Erradicar la Violencia contra la Mujer {Convención de Beiém do Pará), enfocada, en ese

entonces, a proteger a la "familia", bajo la figura de violencia intrafamiiiar o doméstica, así

se pasó de un tratamiento proteccionista a uno que vela por los derechos humanos.

El segundo ordenamiento propuesto para integrarse como norma supletoria es la

Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, por lo que a continuación

mostramos los argumentos expuestos por la promovente:

• De acuerdo con la Encuesta Intercensal, que el Instituto Nacional de Estadística

y Geografía llevó a cabo en el 2015 con la finalidad de actualizar la información

sociodemográfica del Censo 2010,^ en México había más de 19.4 millones de

niñas y de mujeres adolescentes, es decir, el 17% de su población, un sector

vulnerable en muchos sentidos, por lo que la población a quienes está dirigida

esta reforma es estadísticamente importante.

• Esta norma es una de las leyes mexicanas más adelantadas en la perspectiva

de ios derechos humanos, reconoce a las niñas y los niños como sujetos de

derechos. La ley en comento no sólo es enunciativa de derechos de la infancia,

sino que define obligaciones y competencias a los 3 niveles de gobierno para

lograr la igualdad sustantiva, ordenando a las autoridades correspondientes:

-  Transversalizar la perspectiva de género en todas sus actuaciones.

-  Diseñar politices públicas para eliminar ios obstáculos que impidan la

igualdad de acceso y de oportunidades a la alimentación, educación y a la

atención médica entre niñas, niños y adolescentes.

-  Impiementar acciones especiñcas, dirigidas a alcanzar la eliminación de

costumbres que impliquen la idea de inferioridad de las niñas.

- Establecer medidas dirigidas de manera preferente a las niñas y las

adolescentes que vivan situaciones de rezago educativo, económico o

social.

^ https;//sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Pagtnas/tesis.aspx, visto el 21 de julio de 2017 a las 13.45 horas.
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- Visibilizar a las niñas para proteger sus derechos, en aras de alcanzar la

Igualdad sustantiva con respecto a los niños y los adolescentes.

- Garantizar el acceso y permanencia de las niñas y las adolescentes

embarazadas para facilitar su reingreso hasta lograr el egreso de la escuela.

- Eliminar el matrimonio infantil.

- Reconocer que el Estado tiene la obligación de erradicar la discriminación,

asi como también atender, prevenir y erradicar la trata, el abuso sexual y

cualquier tipo de explotación.

En virtud de estos argumentos, la Comisión dictaminadora considera que aplicar la

ley en comento, de manera supletoria, en la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y

Hombres es pertinente porque salvaguarda los derechos de las niñas y adolescentes.

OCTAVA: Finalmente, la iniciativa materia de este dictamen, establece la obligación

convencional que tiene el Estado mexicano en la materia, así señala que adoptó los

Objetivos de Desarrollo Sostenible,® dirigidos a erradicar la pobreza, proteger al planeta y

asegurar la prosperidad para todos, siendo uno de estos objetivos, lograr la Igualdad de

género, con el cual se persigue poner fin a todas las formas de discriminación contra las

mujeres y niñas, porque ello no es tan sólo un derecho humano básico, sino que, además,

es crucial para acelerar el desarrollo sostenible. Empoderar a las mujeres y a las niñas tiene

un efecto multiplicador y ayuda a promover el crecimiento económico mundial.

Por ello, una manera de coadyuvar con la Agenda 2030 establecida por la ONU a

través de los Objetivos de Desarrollo Sustentadle en favor de las mujeres y las niñas, es

fortalecer el marco normativo que garantice sus derechos, procediendo con la inclusión de

la aplicación supletoria de dos leyes novedosas, contenidas en el marco jurídico mexicano.

® hltp;//www.beta.inegi.org.mx/proyectos/enchogares/especiales/intercensa I/. Visto el 09 de julio de
2017.
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Con los argumentos vertidos en el presente dictamen, queda de manifiesto que esta

reforma armoniza la Ley General para la igualdad entre Mujeres y Hombres, al permitir la

aplicación supletoria de dos ordenamientos más, que coadyuvan en asegurar la igualdad

entre los géneros, porque, en lo que se encuentre incompleto o deficientemente regulado,

y para hacer efectivo el derecho humano de las mujeres a tener una vida armónica, plena

y en paz, deberá aplicarse la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de

Violencia y, lo que faite u omita la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres en

materia de igualdad sustantiva o de garantía de derechos de las niñas y las mujeres

adolescentes, la norma supletoria que habrá de aplicarse será la Ley General de los

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de igualdad de Género somete a

consideración del pleno de la Cámara de Diputados el siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 4 DE LA LEY GENERAL PARA

LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES

Artículo Único. Se reforma ei artículo 4 de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres

y Hombres, para quedar como sigue:

Artículo 4.- En lo no previsto en esta Ley, se aplicará en forma supletoria y en lo

conducente, las disposiciones de ia Ley Federal para Prevenir y Eliminar ia Discriminación,

la Ley de ia Comisión Nacional de los Derechos Humanos, la Ley del Instituto Nacional de

las Mujeres, la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, la

Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, los instrumentos

internacionales ratificados por el Estado mexicano y los demás ordenamientos aplicables

en ia materia.
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TRANSITORIO

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario

Oficial de la Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de abril de 2018.
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26-04-2018 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Igualdad de Género, con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 
4o. de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 320 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones. 
Se turnó a la Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales. 
Gaceta Parlamentaria 26 de abril de 2018. 
Discusión y votación 26 de abril de 2018. 

 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO, CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 4O. DE LA LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD 
ENTRE MUJERES Y HOMBRES 
 
 

Diario de los Debates 
México, DF, jueves 26 de abril de 2018 

 
 
La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales: Se informa a la asamblea que estamos a la espera 
de propuestas de modificación al dictamen enlistado con el número 15, de la Comisión de Igualdad y Género, y 
en tanto llegan estas vamos a proceder con el dictamen enlistado con el número 16, que viene a ser un dictamen 
de la Comisión de Igualdad de Género con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 4o. de la Ley 
General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

Y en virtud de no haber oradores registrados, se pide a la Secretaría abra el sistema electrónico por tres minutos 
para proceder a la votación en lo general y en lo particular. 

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Maza: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, 
numeral 2, del Reglamento de Cámara de Diputados. Ábrase el sistema electrónico por tres minutos para 
proceder a la votación en lo general y en lo particular. 

(Votación) 

Ciérrese el sistema de votación electrónico. Diputada presidenta, se emitieron a favor 320 votos, abstenciones 
0, en contra 0, de 320 presentes. Es cuanto. 

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales: Aprobado en lo general y en lo particular por 320 
votos, el proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 4o. de la Ley General para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres. Pasa al Senado para sus efectos constitucionales. 
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Cc. Secretarios de la 
Mesa Directiva 
H. Cámara de Senadores 
Presentes. 

Tenemos el agrado de remitir a ustedes, para sus efectos 

Constitucionales, el expediente que contiene la Minuta Proyecto de Decreto que 

reforma el artículo 4 de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y 

Hombres, con número CD-LXIII-III-2P-421, aprobado en esta fecha por la 

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 26 de abril de 2018. 

mw~ •. ·.Cll2' 
'~;;I~ ;;:t 
~,'ri ~: (\.;1 O ,,{ i;,U·tiJ 
~.,~.~ ..... 
uJ J.,u5 E: -(Jí'}C) """ L ro ij.J.~'!( ~~ 

'. 

itl p. <:'f. 
~ -"''''~''''' r~;' f,..., ~ (..) :~wo A:: ;;;J!:~ Ilro ,'m w ~~,g--;lit' • Q:' re 

JJV/gym* 



PODER lEG~SUTfVO FEfiJERAl 
CÁMARA DE DJ:PUTADOS 

MINUTA 

PROYECTO DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA. EL ARTÍCULO 4 DE LA LEY GENERAL PARA LA 
IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES. 

Artículo Único .. Se reforma el artículo 4 de la ley General para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres, para quedar como sigue: 

Artículo 4 •. - En lo no previsto en esta Ley, se apUcará en forma supletoria y en lo 
conducente, las disposidones de la Ley Federal para Prevenir y Efiminar la 
Discriminación, la ley de fa Comisión Nacional de los Derechos Humanos", la ley del 
Instituto, Nacional de I.as Mujeres, la Ley Genera' de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violenda, la Ley General de los Derechos de Niñas, Nmos y 
Adolescentes, ros instrumentos internacionales ratificados por el Estado lJ'le)(icano y 
los demás ordenamientos aplicabLes en la matería~ 

Transitorio 

Único .. El presente Decreto entrará en vigor el día. siguiente al de su publicación en el 
Diarro OfiCial de la Federación. 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO 
DE LA UNIÓN. Ciudad de México a 26 de abril de 2018. 

Díp. Marth . El Tamayo Morafes 
Vic presidenta 

Se remite a la H. Cámara de Senadores 
para sus efectos Constitucionales la 
Minuta CD-LXIII..-HI-ZP'-421 ' " 
Ciudad de México, a 26 de abril de~á: 
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DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS PARA LA 
IGUALDAD DE GÉNERO Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
SEGUNDA, DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 4 DE LA LEY 
GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y 
HOMBRES 

 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO Y DE ESTUDIOS 

LEGISLATIVOS SEGUNDA, DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMA EL ARTÍCULO 4 DE LA LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y 

HOMBRES 

 

 

HONORABLE ASAMBLEA, 

 

A las Comisiones Unidas Para la Igualdad de Género y Estudios Legislativos Segunda, les fue turnada 

para su estudio, análisis y elaboración del Dictamen, la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se 

reforma el artículo 4º de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres.  

 

Quienes integramos estas Comisiones Unidas procedimos al estudio de la Minuta en cuestión y 

analizamos a detalle las consideraciones y los fundamentos que sustentan la minuta de reforma en 

comento, con el fin de emitir el presente dictamen. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 85, 86, 89, 90, 94 y 103 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113, 114, 117, 135, 136, 137, 150, 162, 163, 174, 178, 182, 183. 185, 186, 187, 188, 190 

191, y 192, del Reglamento del Senado de la República, habiendo analizado el contenido de la Iniciativa 

referida, nos permitimos someter a la consideración de los integrantes de esta Honorable Asamblea, el 

presente dictamen al tenor de la siguiente: 

 

 

METODOLOGÍA 

 

I. En el capítulo “ANTECEDENTES”, se da constancia del inicio del proceso legislativo, de los trabajos 

previos realizados por estas Comisiones Unidas, así como de la fecha de recepción y turno de la Minuta 

para la elaboración del dictamen correspondiente. 

 

II. En el capítulo relativo al “CONTENIDO DE LA MINUTA”, se sintetiza el propósito y alcance de la 

propuesta de la Minuta materia del estudio. 

 

III. En el capítulo “CONSIDERACIONES", las Comisiones dictaminadoras expresan los argumentos de 

valoración de las propuestas, los motivos que sustentan su decisión, las razones y fundamentos para 

emitir el sentido del dictamen 
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IV. Finalmente, en el capítulo “TEXTO NORMATIVO Y RÉGIMEN TRANSITORIO”, las Comisiones 

dictaminadoras presentan las propuestas específicas de reforma y el Decreto planteado para su entrada 

en vigor. 

 

 

I. ANTECEDENTES 

 

Con fecha 10 de abril de 2018 la diputada Angélica Reyes Ávila, del Grupo Parlamentario del Partido 

Nueva Alianza, presentó ante el pleno de la Honorable Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 

iniciativa de ley con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 4o. de la Ley General para la 

Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

 

En esa misma fecha la Presidencia de la Mesa Directiva de la referida Cámara dispuso que dicha 

iniciativa fuera turnada a la Comisión de Igualdad de Género para su análisis y dictamen correspondiente. 

 

Con fecha 26 de abril de 2018, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó el Dictamen de la Comisión 

de Igualdad de Género con proyecto de decreto, por el que reforma el artículo 4o. de la Ley General para 

la Igualdad entre Mujeres y Hombres, el cual fue publicado en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de 

Diputados. 

 

El 9 de octubre de 2018 el Sen. Martí Batres Guadarrama, Presidente de la Mesa Directiva, mediante 

una comunicación determino que la Minuta con proyecto de decreto se remitiera a las comisiones de la 

LXIV Legislatura del Senado, la cual forma parte de los asuntos que quedaron pendientes de análisis y 

dictamen en las anteriores legislaturas. 

 

Con fecha 9 de octubre de 2018 , por oficio DGPL-1P1A.-1245.30, la Presidencia de la Mesa Directiva 

del Senado de la República, dispuso que dicha Minuta se turnara para su estudio y elaboración del 

dictamen respectivo a las Comisiones Unidas Para la Igualdad de Género y de Estudios Legislativos, 

Segunda para la elaboración del dictamen respectivo. 

 

 

II. CONTENIDO DE LA MINUTA 

 

La Minuta aprobada por la colegisladora propone reformar el artículo 4 de la Ley General para la Igualdad 

entre Mujeres y Hombres, para integrar, como leyes supletorias de dicho ordenamiento, a la Ley General 

de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y a la Ley General de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes. 
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En este sentido, la colegisladora aprobó y remitió al Senado de la República el siguiente: 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 4 DE LA LEY GENERAL PARA LA 

IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES 

 

Artículo Único. Se reforma el artículo 4 de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y 

Hombres, para quedar como sigue: 

 

Artículo 4.- En lo no previsto en esta Ley, se aplicará en forma supletoria y en lo conducente, 

las disposiciones de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, la Ley de la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos, la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres, la 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, la Ley General de 

los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, los instrumentos internacionales ratificados 

por el Estado mexicano y los demás ordenamientos aplicables en la materia. 

 

TRANSITORIO 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

PRIMERA. Las Comisiones Unidas para la Igualdad de Género y de Estudios Legislativos Segunda, del 

Senado de la República de la LXIV Legislatura, resultan competentes para dictaminar la Minuta con 

proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de Ley General de Acceso 

de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, de acuerdo con el artículo 86 de la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos 

 

SEGUNDA. Las y los integrantes de las Comisiones dictaminadoras después de realizar el análisis de 

los argumentos vertidos por las y los diputados en la minuta ya referida, coincidimos con la colegisladora 

en relación con la necesidad del perfeccionamiento que las leyes deben observar para garantizar el 

acceso y ejercicio pleno de los derechos humanos de las mujeres. 

 

TERCERA. El Estado Mexicano ha firmado diversos instrumentos internaciones que abordan el 

reconocimiento de los derechos humanos de las mujeres, en materia de igualdad entre mujeres y 

hombres podemos mencionar:  
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La Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer1 (CEDAW, 

por sus siglas en inglés), es la carta internacional de los derechos de la mujer y provee un marco 

obligatorio de cumplimiento para los países que la han ratificado para lograr la igualdad de género y el 

empoderamiento de las mujeres y las niñas. 

 

El espíritu de la Convención tiene su origen en los objetivos de las Naciones Unidas: reafirmar los 

derechos humanos fundamentales, la dignidad y el valor de la persona humana y la igualdad de derechos 

de hombres y mujeres. Define el significado de la igualdad e indica cómo lograrla. En este sentido, la 

Convención establece no sólo una declaración internacional de derechos para la mujer, sino también un 

programa de acción para que los Estados Parte garanticen el goce de esos derechos. 

 

Convoca a los gobiernos a legislar para hacer realidad la igualdad de género y también señala que los 

gobiernos son responsables no sólo de adoptar leyes adecuadas, sino de velar por sus efectos y porque 

no se discrimine a las mujeres. Promueve el uso de medidas especiales transitorias, como las cuotas, 

para aumentar la participación de la mujer en todos los niveles de la toma de decisiones. 

 

Así mismo, exhortar a los Estados a tomar “todas las medidas necesarias” para cambiar las actitudes 

sociales y culturales y eliminar los prejuicios y las prácticas tradicionales basadas en estereotipos o ideas 

que discriminan a las mujeres.  

 

En el artículo 2, contiene los compromisos de los Estados Parte para implementar una política 

encaminada a eliminar la discriminación contra la mujer, en relación con el actuar de las personas 

encargadas de impartir justicia se comprometen a: 

 

Artículo 2. Los Estados Partes condenan la discriminación contra la mujer en todas sus formas, 

convienen en seguir, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, una política encaminada 

a eliminar la discriminación contra la mujer y, con tal objeto, se comprometen a: 

 

c) Establecer la protección jurídica de los derechos de la mujer sobre una base de igualdad con 

los del hombre y garantizar, por conducto de los tribunales nacionales competentes y de otras 

instituciones públicas, la protección efectiva de la mujer contra todo acto de discriminación; 

 

Además de establecer en el artículo 24 el compromiso de que se adopten las medidas para la realización 

de los derechos reconocidos en la Convención: 

 

 
1 Adoptada en forma unánime por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 18 de diciembre de 1979 y entró en vigor 
en 1981 



 

 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS PARA LA 
IGUALDAD DE GÉNERO Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
SEGUNDA, DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 4 DE LA LEY 
GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y 
HOMBRES 

 

Artículo 24. Los Estados Partes se comprometen a adoptar todas las medidas necesarias en 

el ámbito nacional para conseguir la plena realización de los derechos reconocidos en la 

presente Convención. 

 

Es importante precisar que el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, es el 

órgano de 23 expertas independientes que supervisa la aplicación de la Convención sobre la eliminación 

de todas las formas de discriminación contra la mujer procedentes del mundo entero. 

 

Los países que se han adherido al tratado (Estados Partes) tienen la obligación de presentar al Comité 

informes periódicos relativos a la aplicación de los derechos amparados por la Convención.  

 

En sus reuniones, el Comité examina los informes y formula a cada Estado Parte sus preocupaciones y 

recomendaciones en forma de observaciones finales. Formula recomendaciones generales y 

sugerencias. Las recomendaciones generales se remiten a los Estados y tratan de artículos o temas que 

figuran en las Convenciones. 

 

En la recomendación general núm. 28 (2010), relativa a las obligaciones básicas de los Estados partes 

de conformidad con el artículo 2 de la Convención se indica que las obligaciones de los Estados son 

respetar, proteger y hacer efectivos los derechos de la mujer a la no discriminación y al disfrute de la 

igualdad de jure y de facto.  

 

CUARTA. Quienes integramos las Comisiones dictaminadoras consideramos importante señalar el 

Marco normativo Nacional en que se apoya este Dictamen: 

 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo primero, el 

reconocimiento de los derechos humanos contenidos en ella y en los tratados internacionales de los que 

el Estado mexicano es parte: 

 

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 

humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el 

Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no 

podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta 

Constitución establece. 

 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y 

con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección 

más amplia. 
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Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 

proteges y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 

sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la Iey. 

 

Es decir; el marco constitucional establece formalmente la protección de los derechos humanos, y la 

obligación del Estado en la salvaguarda de los mismos. 

 

Además, en el artículo 4 de la referida Carta Magna, se establece el principio de igualdad entre mujeres 

y hombres en los siguientes términos: 

 

Artículo 4o. La mujer y el hombre son iguales ante la Iey. (...) 

 

Del precepto antes mencionado se deriva el sistema de normas jurídicas de derecho que regulan los 

mecanismos y acciones para lograr la igualdad entre hombres y mujeres, como un derecho humano 

interrelacionado, interdependiente e indivisible, que tutela el derecho a la igualdad. 

 

De este argumento se desprende la importancia de la reforma planteada, ya que lo que los ordenamientos 

que se pretenden incluir como supletorios a la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, 

tutelan derechos humanos, por lo que el Estado mexicano debe realizar las acciones necesarias para 

garantizar su protección más amplia. 

 

La Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, es la norma reglamentaria del principio de 

igualdad entre los géneros. Dicha Ley fue el resultado de compromisos internacionales, entre las que 

destaca Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 

(CEDAW), lo que deja claro que el perfeccionamiento de esta Ley coadyuvará en el objetivo de la lograr 

la igualdad entre mujeres y hombres. 

 

Esta norma tiene por objeto: garantizar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres; 

empoderar a las mujeres; y luchar contra toda discriminación basada en el sexo. Su importancia, reside 

en que, por vez primera, se sientan las bases jurídicas para la coordinación, colaboración y concertación 

entre los tres órdenes de gobierno para garantizar la igualdad sustantiva y, sobre todo, a dar cumplimiento 

al derecho convencional suscrito por el Estado Mexicano en esta materia, relativo al principio de igualdad 

entre mujeres y hombres que dicho ordenamiento tutela. 

 

QUINTO. La Minuta materia de este dictamen, establece que en relación con el artículo 4 de la Ley 

General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, señala que, en Io no previsto en dicha norma, se 
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aplicarán en forma supletoria diversas legislaciones, además de los instrumentos internacionales 

ratificados por el Estado Mexicano y los demás ordenamientos aplicables en la materia. 

 

En este sentido, las tres leyes que la legislación vigente señala para su aplicación supletoria son: 

 

1. La Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación,2, la cual tiene por objeto prevenir 

y eliminar todas las formas de discriminación que se ejerzan contra cualquier persona, en 

términos del artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que se 

refiere a los derechos humanos y sus garantías. 

 

2. La Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH),3 norma que regula las 

actividades y facultades de dicho organismo autónomo, el cual tiene por objeto, divulgar los 

derechos humanos, conocer de quejas relacionadas con presuntas violaciones a los mismos 

cuando las faltas fueran imputadas a autoridades y servidores públicos de carácter federal, con 

excepción del Poder Judicial de la Federación. Cabe resaltar que, a partir del año 2006, la CNDH 

tiene entre sus atribuciones, la observancia del seguimiento, evaluación y monitoreo en materia 

de igualdad entre mujeres y hombres. 

 

3. La Ley del Instituto Nacional de las Mujeres,4 ordenamiento jurídico que creó el referido 

organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, con atribuciones de 

promover y fomentar condiciones que posibiliten la no discriminación, el ejercicio pleno de todos 

los derechos de las mujeres y su participación equitativa en la vida pública, cultural, económica 

y social del país. 

 

Las tres normas enunciadas en los párrafos anteriores fueron publicadas, tal como se aprecia, con 

anterioridad a la expedición de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres y fortalecieron, 

en su momento, la aplicación de la mencionada Ley general. 

 

De esta consideración se desprende la importancia de la Ley que se pretende reformar y de la pertinencia 

de su perfeccionamiento, por lo que esta Comisión dictaminadora coincide con este argumento. 

 

SEXTA. Estas Comisiones Dictaminadoras coinciden con la Colegisladora que es crucial exponer los 

siguientes argumentos respecto a la supletoriedad de las leyes:  

 

 
2 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2003 
3 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de junio de 1992 
4 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de enero de 2001 
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La aplicación supletoria de una norma, representa, de forma enunciativa, la integración y reenvío de una 

Iey especializada a otros textos legislativos generales, mismos que coadyuvarán a fijar o establecer los 

principios aplicables a la regulación de la Iey suplida; aunado a lo anterior, debe subrayarse que las leyes 

supletorias son de carácter subsidiario y su aplicación procede únicamente ante la insuficiencia de la Iey 

principal. 

 

Esto es una cuestión de aplicación que favorece o fortalece la debida coherencia al compendio de normas 

que conforman el sistema jurídico. Se puede señalar que "Los artículos supletorios reflejan lo que falta 

en una Iey; que se encuentra incompleto o deficientemente regulado sobre cierto aspecto, por lo que es 

necesario precisar qué Iey ha de aplicarse, de lo contrario no se sabría con certeza cuál invocar. El 

propósito de la supletoriedad es para simplificar una cuestión compleja, (...) ya que se presume la 

existencia de una laguna en el ordenamiento jurídico que remite. (...) Debe cuidarse que las fórmulas 

sean precisas, completas y exactas, es decir, especificar las normas que han de aplicarse como tales”.5 

 

Por lo que la supletoriedad es una función del ordenamiento jurídico, es una regla de relación entre leyes 

superior e inferior o de la misma materia que permite integrar lagunas y vacíos normativos. Los 

argumentos expuestos en materia de supletoriedad y en la importancia de la misma, al convertirse en un 

instrumento jurídico eficaz, que permite un mejor manejo de la legislación que afecta. 

 

SÉPTIMA. Como ya se ha señalado, la iniciativa pretende incluir dos ordenamientos supletorios a la Ley 

General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres; siendo estos la Ley General de Acceso de las Mujeres 

a una Vida Libre de Violencia, y la Ley General de los Derechos de Niñas. Niños y Adolescentes.  

 

Respecto de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia podemos señalar 

que: 

 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia,6 tiene por objeto establecer 

la coordinación entre la Federación, las entidades federativas, el Distrito Federal y los municipios para 

prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres, así como los principios y modalidades para 

garantizar su acceso a una vida libre de violencia que favorezca su desarrollo y bienestar conforme a los 

principios de igualdad y de no discriminación, así como para garantizar la democracia, el desarrollo 

integral y sustentable que fortalezca la soberanía y el régimen democrático establecidos en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 
5 Muro Ruiz, Eliseo. “Algunos elementos de técnica legislativa. 
https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/5/2149/6.pdf  
6Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de febrero de 2007 
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La Ley establece que la Federación, las entidades federativas, la Ciudad de México y los municipios, se 

coordinarán para la integración y funcionamiento del Sistema Nacional para Prevenir, Atender, Sancionar 

y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, el cual tiene por objeto la conjunción de esfuerzos, 

instrumentos, políticas, servicios y acciones interinstitucionales para la prevención, atención, sanción y 

erradicación de la violencia contra las mujeres.  

 

Por lo que todas las medidas que lleve a cabo el Estado deberán ser realizadas sin discriminación alguna. 

Por ello considerará el idioma, edad, condición social, preferencia sexual, o cualquier otra condición, para 

que puedan acceder a las políticas públicas en la materia. 

 

El segundo ordenamiento propuesto para integrarse como norma supletoria es la Ley General de los 

Derechos de Niñas. Niños y Adolescentes, por Io que señalamos que: 

  

Es una importante legislación que reconoce a las niñas, niños y adolescentes, como sujetos de derechos 

basado en los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad Define las 

obligaciones y competencias a los tres niveles de gobierno para lograr la igualdad sustantiva, ordenando 

a las autoridades correspondientes: 

 

I.Garantizar el pleno ejercicio, respeto, protección y promoción de los derechos humanos de 

niñas, niños y adolescentes conforme a lo establecido en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano forma parte; 

II. Crear y regular la integración, organización y funcionamiento del Sistema Nacional de 

Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a efecto de que el Estado 

cumpla con su responsabilidad de garantizar la protección, prevención y restitución integrales 

de los derechos de niñas, niños y adolescentes que hayan sido vulnerados; 

III. Establecer los principios rectores y criterios que orientarán la política nacional en materia de 

derechos de niñas, niños y adolescentes, así como las facultades, competencias, concurrencia 

y bases de coordinación entre la Federación, las entidades federativas, los municipios y las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México; y la actuación de los Poderes Legislativo 

y Judicial, y los organismos constitucionales autónomos, y 

IV. Establecer las bases generales para la participación de los sectores privado y social en las 

acciones tendentes a garantizar la protección y el ejercicio de los derechos de niñas, niños y 

adolescentes, así como a prevenir su vulneración. 

 

Para garantizar la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes, las autoridades realizarán 

las acciones y tomarán medidas, de conformidad con los principios establecidos en la presente Ley. Para 

tal efecto, deberán: 
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I.Garantizar un enfoque integral, transversal y con perspectiva de derechos humanos en el 

diseño y la instrumentación de políticas y programas de gobierno; 

II. Promover la participación, tomar en cuenta la opinión y considerar los aspectos culturales, 

éticos, afectivos, educativos y de salud de niñas, niños y adolescentes, en todos aquellos 

asuntos de su incumbencia, de acuerdo a su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y 

madurez, y 

III. Establecer mecanismos transparentes de seguimiento y evaluación de la implementación de 

políticas, programas gubernamentales, legislación y compromisos derivados de tratados 

internacionales en la materia. 

 

El interés superior de la niñez deberá ser considerado de manera primordial en la toma de decisiones 

sobre una cuestión debatida que involucre niñas, niños y adolescentes. Cuando se presenten diferentes 

interpretaciones, se atenderá a lo establecido en la Constitución y en los tratados internacionales de que 

México forma parte. 

 

Aplicar la Iey en comento, de manera supletoria, abonara a salvaguardar los derechos de las niñas y 

adolescentes. 

 

OCTAVA. Para una mejor comprensión de la iniciativa de reforma, la Comisión elaboró un cuadro 

comparativo del texto que se pretende reformar. 

 

LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES 

Texto vigente Texto Propuesto 

Artículo 4.- En lo no previsto en esta Ley, se aplicará 

en forma supletoria y en Io conducente, las 

disposiciones de la Ley Federal para Prevenir y 

Eliminar la Discriminación, la Ley de la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos, la Ley del 

lnstituto Nacional de las Mujeres, los instrumentos 

internacionales ratificados por el Estado mexicano y 

los demás ordenamientos aplicables en la materia. 

 

Artículo 4.- En lo no previsto en esta Ley, se aplicará 

en forma supletoria y en Io conducente, las 

disposiciones de la Ley Federal para Prevenir y 

Eliminar la Discriminación, la Ley de la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos, la Ley del 

lnstituto Nacional de las Mujeres, la Ley General de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia, la Ley General de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes, los instrumentos 

internacionales ratificados por el Estado mexicano y 

los demás ordenamientos aplicables en la materia 

 

NOVENA. Con base en lo anteriormente señalado estas Comisiones dictaminadoras consideran aprobar 

en sus términos la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 4 de la Ley General 

para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
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IV. TEXTO NORMATIVO Y RÉGIMEN TRANSITORIO 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, las Comisiones Unidas Para la Igualdad de Género y de 

Estudios Legislativos Segunda, de la LXIV Legislatura del Senado de la República, con fundamento en 

lo dispuesto por el artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 85, 86, 89, 

90, 94 y 103 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 113, 114, 117, 

135, 136, 137, 150, 162, 163, 174, 178, 182, 183. 185, 186, 187, 188, 190 191, y 192, del Reglamento 

del Senado de la República, acordamos aprobar en sus términos, la Minuta de mérito, por lo que 

sometemos a consideración del Pleno del Senado de la República el siguiente: 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 4 DE LA LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD 

ENTRE Y MUJERES Y HOMBRES 

 

Artículo Único. Se reforma el artículo 4 de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 4.- En lo no previsto en esta Ley, se aplicará en forma supletoria y en lo conducente, las 

disposiciones de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, la Ley de la Comisión Nacional 

de los Derechos Humanos, la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres, la Ley General de Acceso de 

las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes, los instrumentos internacionales ratificados por el Estado mexicano y los demás 

ordenamientos aplicables en la materia. 

 

TRANSITORIO 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

Senado de la República, a los 06 días del mes de septiembre de 2021 
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Cámara de Senadores.
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DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO; Y DE 
ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 4 DE LA LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES 

DIARIO DE LOS DEBATES 

Sesión Pública Ordinaria Celebrada 
en la Ciudad de México, el 23 de Septiembre de 2021 

Tenemos la segunda lectura a un dictamen de las Comisiones Unidas Para la Igualdad de Género; y de Estudios 
Legislativos, Segunda, que contiene proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 4 de la Ley General 
para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, para la integración de normas supletorias a la ley. 
Este dictamen recae a una minuta recibida el 9 de octubre del 2018 y se dio primera lectura el pasado 21 de 
septiembre. 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 4 DE LA LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD 
ENTRE MUJERES Y HOMBRES 

(Dictamen de segunda lectura) 

DOCUMENTO 

Debido a que el dictamen se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria del día de hoy y está disponible 
en el monitor de sus escaños, solicito a la Secretaría consulte a la Asamblea si se omite la lectura del dictamen. 

La Secretaria Senadora Verónica Delgadillo García: Como lo indica, señora Presidenta. Consulto a esta 
Asamblea, en votación económica, si se acepta la omisión de la lectura del anterior dictamen y se pone a 
discusión de manera inmediata. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar su mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar su mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Sí se aprueba, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila: La presentación del dictamen por 
parte de las comisiones se cumplió con las intervenciones de las presidentas de las comisiones en el primer 
dictamen. 

En tal virtud, dado que el dictamen que nos ocupa consta de un solo artículo, se discutirá en lo general y en lo 
particular en un solo acto, como lo permite el artículo 198 del Reglamento. 

No hay oradores. Al no haber oradoras ni oradores registrados, háganse los avisos a que se refiere el artículo 
58 del Reglamento del Senado para informar de la votación. Ábrase el sistema electrónico por tres minutos para 
recoger la votación nominal del proyecto de Decreto en lo general y en lo particular. Por favor, señora Secretaria. 

La Secretaria Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Falta algún Senador o Senadora por emitir su voto. 
Se encuentra abierto el sistema, por favor. Falta algún Senador o Senadora por emitir su voto 

VOTACIÓN 
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Señora Presidenta, conforme al registro en el sistema electrónico, se emitieron 99 votos a favor, cero en contra 
y cero abstenciones. 

Por lo que hay unanimidad. 

La Presidenta Senadora Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila: En consecuencia, queda 
aprobado en lo general y en lo particular el Decreto por el que se reforma el artículo 4 de la Ley General para 
la Igualdad entre Hombres y Mujeres, para la integración de normas supletorias a la ley. Se remite al Ejecutivo 
Federal para los efectos constitucionales. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforma el artículo 4 de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 4 DE LA LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES. 

Artículo Único. Se reforma el artículo 4 de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, para 
quedar como sigue: 

Artículo 4.- En lo no previsto en esta Ley, se aplicará en forma supletoria y en lo conducente, las 
disposiciones de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, la Ley de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres, la Ley General de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, los 
instrumentos internacionales ratificados por el Estado mexicano y los demás ordenamientos aplicables en la 
materia. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 23 de septiembre de 2021.- Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna, Presidente.-  Sen. 
Olga Sánchez Cordero Dávila, Presidenta.- Dip. Jessica María Guadalupe Ortega de la Cruz, Secretaria.- 
Sen. Verónica Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 18 de octubre de 2021.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Adán Augusto López Hernández.- Rúbrica. 
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